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Cuarta.—La subasta se celebrará en forma de pujas
a la llana, si bien, además, desde el anuncio de
la subasta hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito, y en pliego cerrado, aportándose
el justificante de ingreso correspondiente a que se
refiere la condición segunda.

Quinta.—Los autos y la certificación registral a
que se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría, donde podrán
ser examinados, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos. De igual modo, las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—A instancias del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 5 de noviembre, a sus
once horas, en las mismas condiciones de la primera,
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100
del de la primera, y, en caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 4 de diciembre, a sus once
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda, debiendo en este
caso consignarse una cantidad, al menos, del 20
por 100 del tipo de la segunda subasta.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las
subastas, en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando
los sábados, y a la misma hora señalada.

Y para que así conste y sirva de notificación al
público en general y a los demandados en particular,
se expide el presente edicto para su publicación
en los respectivos boletines y tablón de anuncios.

Dado en Santiago de Compostela a 2 de junio
de 1998.—La Magistrada-Juez, Rosa del Carmen
Collazo Lugo.—37.627.$

TARANCÓN

Edicto

Doña Julia González Pernia, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Tarancón
(Cuenca),

Por medio del presente, que se expide en méritos
de lo acordado en resolución del día de la fecha
dictada en el juicio ejecutivo número 102/1995,
seguido a instancia de don Ramón Ares Carabelos,
representado por el Procurador señor González Sán-
chez contra don Agripino Felipe Torres del Saz,
sobre rec lamación de cant idad , cuant ía
8.617.619 pesetas, hoy en trámite de ejecución de
sentencia por la vía de apremio, se saca a la venta
en pública subasta, por primera vez, término de
veinte días y tipo de tasación llevado a cabo por
el Perito designado al efecto los bienes que después
se describirán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Tarancón el día 24 de septiembre
de 1998, a las doce horas.

Si a esta primera subasta no acudieran postores,
se señala para que tenga lugar la segunda subasta,
el día 29 de octubre de 1998, a las doce horas,
con idénticas condiciones que para la primera, si
bien el tipo quedará reducido en un 25 por 100.
Y asimismo, si esta segunda subasta quedara desier-
ta, se señala para que tenga lugar la tercera subasta
el día 3 de diciembre de 1998, a las doce horas,
con iguales condiciones que para las dos primeras,
si bien, se celebrará sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—El tipo del remate será el de tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa
del Juzgado el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Las cargas anteriores o preferentes que-
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Las fincas embargadas que se sacarán
a pública subasta son los siguientes lotes:

Finca número 1: Finca de cereal de secano, tercera
parte indivisa, en Villarrubio, al sitio Los Regantes
de 1-12-00 hectáreas. Tasada en 243.170 pesetas.

Finca número 2: Finca de cereal de secano, en
Vilarrubio, al sitio La Choza de 01-95-20 hectáreas.
Tasada en 1.271.435 pesetas.

Finca número 3: Finca de cereal de secano, en
Vilarrubio, al sitio La Sierra de 12-76-00 hectáreas.
Tasada en 8.311.226 pesetas.

Finca número 4: Finca de cereal de secano, en
Vilarrubio, al sitio Cañadillas de 00-41-60 hectáreas.
Tasada en 270.962 pesetas.

Finca número 5: Finca de cereal de secano, en
Vilarrubio, al sitio Monte de 00-94-40 hectáreas.
Tasada en 614.874 pesetas.

Finca número 6: Finca de cereal de secano, en
Vilarrubio, al sitio El Cementerio de 02-06-40 hec-
táreas. Tasada en 1.344.386 pesetas.

Finca número 7: Finca de cereal de secano, en
Vilarrubio, al sitio Senda de San Pedro de
00-00-32 hectáreas. Tasada en 2.084 pesetas.

Finca número 8: Finca de cereal de secano, en
Vilarrubio y Almendros de 02-41-60 hectáreas. Tasa-
da en 1.573.662 pesetas.

Dado en Tarancón a 8 de mayo de 1998.—Visto
bueno, la Juez, Julia González Pernia.—El Secre-
tario.—37.818.$

TARAZONA

Edicto

Doña María Victoria Hernández Hernández, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Tarazona (Zaragoza) y su partido,

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
tramitado en este Juzgado con el número 272/1997,
a instancias de la Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada
por la Procuradora doña María Dolores Calvo
Romero, contra don Eusebio Antonio Azagra Del-
gado, se ha acordado librar el presente y su publi-
cación, por término de veinte días, como mínimo,
al acto de la primera subasta, anunciándose la venta
pública del bien que luego se dirá, bajo las con-
diciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte será preciso consignar,
previamente, el 20 por 100 del tipo de licitación,
tanto en la primera como en la segunda subastas,
y en la tercera o ulteriores subastas el depósito previo
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para
la segunda subasta; dicho ingreso será en la cuenta
número 4888 que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de esta
plaza.

Segunda.—Se admitirán posturas por escrito, en
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado,
con anterioridad a iniciarse la licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a tercera persona.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría.

Quinta.—Se advierte que los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación y que las cargas

o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta, que-
dando subrogado en ellos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—Tendrá lugar en este Juzgado, sito en la
avenida de la Paz, a las diez treinta horas de las
siguientes fechas:

Primera subasta: El día 10 de septiembre de 1998;
en ella no se admitirán posturas inferiores a los
avalúos, de no cubrirse lo reclamado y quedar desier-
ta en todo o en parte,

Segunda subasta: El día 6 de octubre de 1998;
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100
del avalúo; de darse las mismas circunstancias,

Tercera subasta: El día 3 de noviembre de 1998,
y serán sin sujeción a tipo.

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna
de las subastas, se entenderá señalada su celebración
para el día hábil siguiente, a la misma hora e idéntico
lugar.

Bien objeto de la subasta

Número 6. Vivienda en la segunda planta alzada,
tipo B, a la derecha, según se sube por la escalera.
Tiene una superficie útil de 54,59 metros cuadrados.
Le corresponde una cuota de participación en el
inmueble del 8,15 por 100. Forma parte de un edi-
ficio en Tarazona, calle Francisco Martínez Soria, 17.
Se distribuye en vestíbulo, estar-comedor, dormitorio,
cocina y baño. Linda: Frente, rellano y huecos de
escaleras y ascensor; derecha, entrando, calle Mar-
tínez Soria; izquierda, edificio de una comunidad
de propietarios, y fondo, plaza de la Seo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tara-
zona, al tomo 928, libro 363, folio 133, finca 28.566.

Valorada en 7.013.996 pesetas, que servirá de tipo
para la primera subasta.

Dado en Tarazona a 9 de junio de 1998.—La Juez,
María Victoria Hernández Hernández.—El Secreta-
rio.—37.841.$

TERRASSA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 8 de los de
Terrassa, en providencia de esta fecha, dictada en
los autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 61/1998,
promovido por el Procurador señor Izquierdo Colo-
mer, en nombre y representación de Caixa d’Estalvis
de Terrassa, se saca a pública subasta, por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas, la finca especialmente hipotecada por don
Enrique Asensio Egea y doña Carmen Oliver Jimé-
nez, que al final de este edicto se identifica con-
cisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día
14 de septiembre de 1998, a las doce horas; no
concurriendo postores, se señala, por segunda vez,
el día 14 de octubre de 1998; no habiendo postores
en la misma, se señala, por tercera vez, el día 13
de noviembre de 1998, celebrándose, en su caso,
estas dos últimas a la misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca, esto es, 10.150.000 pesetas, y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por
100 del tipo de la primera, sin que se pueda admitir
postura inferior a dicho tipo.

En cuanto a la tercera subasta, se celebrará sin
sujeción a tipo.

Segunda.—El acreedor demandante podrá con-
currir a todas las subastas sin necesidad de consignar
cantidad alguna, para tomar parte en la licitación.
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Todos los demás postores, sin excepción, deberán
consignar, en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones del Juzgado, abierta en la sucursal del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima calle Portal San
Roc, de esta ciudad, número de cuenta
0821-000018-0061-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello,
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado para la segunda y lo dis-
puesto en el párrafo anterior será aplicable a ella.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero y realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de la consignación en
la citada cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la postura por escrito que no con-
tenga la aceptación expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente,
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta
Vivienda en planta primera, puerta primera,

letra A, de la casa sita en Terrassa en la calle Tarra-
gona, sin número, hoy número 53. De superficie
75 metros cuadrados, compuesta de varias habi-
taciones y servicios. Y linda: Frente, oeste, dicha
calle; derecha, entrando, finca diez; izquierda, con
«Fatjona, Sociedad Anónima»; fondo, rellano donde
abre puerta, patio de luces y finca once, debajo,
finca 5, y encima la trece. Tiene asignada una cuota
de 4,16 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Terrassa número 1, tomo 2.216, libro
1.114 de la Sección Segunda de Terrassa, folio 130,
finca 30.142-N.

Dado en Terrassa a 9 de junio de 1998.—La Secre-
taria judicial.—37.497.$

TOLEDO

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Toledo,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
providencia de esta misma fecha dictada en el pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 33/1997, seguido a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, representada por la Procuradora doña
Dolores Rodríguez Martínez, contra «Sotol, Socie-
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote-
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a primera y pública subasta, por término de veinte
días, la finca que se indicará.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo,
sin número, el día 5 de octubre de 1998, a las
once horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el de
18.187.848 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura
de préstamo, no admitiéndose posturas que no
cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.316, clave 18
(procedimiento hipotecario), el 20 por 100 del pre-
cio que sirve de tipo para la subasta, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera, y siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito
del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que
se dedique a su extinción el precio del remate, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en las responsabilidades y obligaciones que
de la misma deriven.

Sirviendo el presente de notificación en forma
a la entidad demandada «Sotol, Sociedad Anónima»,
que se encuentra en paradero desconocido.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar, en término de Olías del Rey
(Toledo), señalada con el número 3 del conjunto,
con acceso por la calle F. Ocupa una superficie
de parcela de 180 metros cuadrados. Consta de
planta baja, con una superficie de 123 metros cua-
drados, distribuidos en porche cubierto con bar-
bacoa, aparcamiento para coches, salón, comedor,
cocina, aseo y escalera de comunicación con la plan-
ta primera, que tiene una superficie de 125 metros
cuadrados, distribuidos en dormitorio principal con
cuarto de baño incorporado, tres dormitorios, un
cuarto de baño, dos terrazas y escalera de comu-
nicación con la planta baja y con altillo, que tiene
una superficie de 28 metros cuadrados, formando
un estudio. En la parte posterior del edificio se
encuentra una terraza con salida desde el salón y
una zona ajardinada, de 57 metros cuadrados. Linda:
Al frente, calle F; fondo, finca de don Enrique
Romanillos y otros; derecha, vivienda número 2,
e izquierda, vivienda número 4. Las paredes derecha
e izquierda son medianeras con las viviendas colin-
dantes. Su cuota es de una veintiochoava parte. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
Toledo al tomo 975, libro 99, folio 83, finca número
7.417.

Tasada, a efectos de subasta, en 18.187.848 pese-
tas.

Dado en Toledo a 26 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—37.716.$

TOLOSA

Edicto

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio
de quiebra de «Inmobiliaria Erreka, Sociedad Anó-
nima», seguido en este Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Tolosa (Guipúzcoa) al número
10/1998, a instancia del Procurador señor Navajas

en representación de «Inmobiliaria Erreka, Sociedad
Anónima», se ha acordado citar por edictos a los
acreedores de la quebrada cuyo domicilio se des-
conoce, para que puedan asistir a la Junta general
de acreedores, que se celebrará el día 4 de sep-
tiembre de 1998, a las diez horas, en la Sala de
Audiencias del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Tolosa sito en plaza San Juan, sin número,
para reconocimiento de créditos apercibiéndoles si
no asistieran les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 1 de julio de
1998.—El Juez.—La Secretaria.—37.915.$

TOMELLOSO

Edicto

Doña Ascensión Prieto de la Calle, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Tome-
lloso (Ciudad Real) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 233/1996,
a instancias del Procurador de los Tribunales don
José María Sánchez Casero, actuando en nombre
y representación de «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», contra don Alfonso Adán Pera-
les y doña Victoria Lama Osuna, sobre efectividad
de un préstamo hipotecario, y en los que, por reso-
lución del día de la fecha, se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por término de veinte
días, los bienes hipotecados que más adelante se
dirán, por el precio que para cada una de las subastas
que se anuncian, se indica a continuación:

La primera subasta, tendrá lugar el día 15 de
septiembre de 1998, sirviendo de tipo, el tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, es
decir, la cantidad de 14.700.000 pesetas, no admi-
tiéndose postura alguna, que sea inferior a dicha
cantidad.

La segunda subasta, de quedar desierta la primera,
se celebrará el día 13 de octubre de 1998, con
las mismas condiciones expresadas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la primera
subasta.

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar
el día 10 de noviembre de 1998, celebrándose ésta
última sin sujeción a tipo alguno.

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele-
brarán a las diez horas y se adecuarán, para su
celebración, a las siguientes:

Condiciones

Primera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar
en el momento de su celebración, haber consig-
nado en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, número
1408 0000 18 0233 96, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte
en las mismas.

Segunda.—Todas las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio
del mismo habrá de consignarse, dentro de los ocho
días siguientes a la notificación de la aprobación
del remate.

Tercera.—Podrán realizarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen-
tación de aquél, el resguardo correspondiente de
haber consignado la cantidad correspondiente al
porcentaje legal establecido.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici-


